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Expediente No 1 1.205/2014.-

Resol ució n No SO- 5 87/20 2 2.-

La Resolución No 52212022 de Sede Orrán de la Universidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se otorga Aumento de Dedicación a la Prof.

Edith Marcela Chorolque, D.N.I. N' 22.688.466, en el Cargo de Profesor Adjunto, Regular,
Dedicación Simple a Semiexclusivq en la asignatura S¡!q¡!!!q!l de la carrera Ingeniería
en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta,
desde su efectiva toma de posesión de funciones y hasta el 3l de Diciembre de 2022 o nueva
disposición.

Que, Secretaria de Sede Orán informa que la docente indicada
precedentemente, hizo real toma de posesión en el cargo el día 07 de Septiembre de 2022.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE SEDE ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Prof. Edith Marcela Chorolque, D.N.l. No
22.688.466, hizo real toma de posesión de funciones en el Cargo de Profesor Adjunto, Regular,
Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura:!¿!3¡¡q¡!!§ü, de la carrera Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, Aumentando
de Dedicación mediante Resolución N' 50-522/2022, el 07 de Septiembre de 2022 y hasta el 3l
de Diciembre de 2022 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: Cursar copia de Ia presente Resolución a [a Facultad de Ciencias Naturales, al
interesado, Dirección General de Personal, Escuela de Ciencias Naturales de Sede Or:in,
Secretaría de Sede, Oficina de Personal y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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